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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Mohamed Tahiri, contra la empresa “Cons-
trucciones y Reformas Cerrato y Ferrer, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución de fecha 2 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones y Reformas Cerrato y Ferrer, Socie-
dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 3.642,10 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutan-
te, previa solicitud de parte mediante compa-
recencia en la secretaría de este Juzgado o
mediante escrito, para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Cerrato y Ferrer, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.430/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Raquel Padrón Pedrera, contra doña
Amelia Vedri Piquer, “Gripau Produccio-
nes, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado
resolución de fecha 8 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados doña Ame-

lia Vedri Piquer, “Gripau Producciones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial en situación de insolvencia total por
importe de 6.960 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisio-
nal.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la secretaría de
este Juzgado o mediante escrito, para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Amelia Vedri Piquer y
“Gripau Producciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.425/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Alejandro Rafael Araya Messina y don Da-
niel Rey Sánchez, contra la empresa “Rubín

Beceiro, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que transcurrido el plazo con-
cedido a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial sin que hayan designado nuevos
bienes de la ejecutada susceptibles de em-
bargo, paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Pilar Ortiz Martínez.—En Madrid, a 2
de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Rubín Be-

ceiro, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.224,31
euros de principal, más 687 euros de intere-
ses y costas provisionales. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la secretaría de
este Juzgado o mediante escrito, para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rubín Beceiro, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 46 de 2009 de este Juzga-


